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El dia 2 de ot:tührc de 1946 celebró ses10n la 
Cmnisión Municipal Permanente, bajo Ja presidencia 
del e:xcelentísimo scñor Alcalde att1dental, do1_1 Jo:;é 
Ribas Seva. Asistieron los ilustrcs señores Tenien
tes de Alcalde don Guillcrmo 'de Azcoitia. don Tomas 
Carreras, don Carlos Trías, don Epifania de Fortuny, 
barón de E~ponella; don Domingo Castellar, · don 
Luis de Olano y doll Sebastiim Vergoñós. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: . 
.-\probar el acta de la sesión anterior. 
Ratifitar un Decreto de la Alcaldia, por el que, 

en USO de la autorizaCÍÓll COncedida por acuerdo de I 7 
del próximq pàsado. scptlembre, ordena se libre, .a 
disposición del ilustre señor Tenientt! de Alcalde don 
Carlos Trins Bertran, al cantidacl de I s,oo0 ptas., 
con carga a la part. 47 del vigente Presupuesto, para 
atender a los gastos dc inscripci6n, asistencia y coope
ración al Congreso de Derecho Civil, que se celeórara 
en Zaragoza, y de:;ignar al ilustre señor Teniente d~ 
Alcalde inclicado v al Secretaria interino de Ja Cor
poraci6n para qu~ asistan al Congreso en represen
tadón del Ayuntamicnto. 

- Accedcr a un oficio del Prcsidenle del Comité 
cjecutivo de la Feria Oficial e Internacional de 
~luestras, infonnanclo favorablemente fa petición 
de la Obra de Ejcrcicios Parroquiales para que se le 
ctda, el día r2 del corriente níes, el Pafacio de Proyec
do~es para celebrar el VIII Retiro extraordinario, 
facilitiindosele el matcria_l de ornamentación qne in
teresa. 
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- Acceder a una comunicación del Teniente Co-
ronel }efe de. la IV Lcgión dc Tropas "'!! Aviación, 
solicitando difercntes plantas y arboles de los viveros 
municipales,' con destino a la Base de Hidros de esta 
ciudad, y facultar a la Alcaldia para que, de acuerdo 
c~n el arquitecta J efe del Scrvicio de Parques y J ar
d~nes, se proceda a entregar los elementos de que se 
dJsponga entre los solicitados. / 

- Acceder a una eomunicación del Cura Eco- · 
n~1~ de la Parroquia de Nuestra Señora del Pil~r, 

· sohcttancto la cooperadon del Ayuntamient<! para los 
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actos que orgahiza con motivo de la festividad de su 
titular; autorizar la cesión de la imagèn de Ja Virgen 
del Pilar del Salón de Sesiones para fos actos reli
giosos, la cooperación de la Sccción de Instrumentes 
de ,Viento de la Órquesta ~Iunicipal para tomar parte 
en la procesión, el material solicitado, dentro de las 
posibilidades, y atorgar una s'ubvención de r,ooo pe
setas con caracter extraordinario, que seni becha efec
tiva con cargo a la part. 528 del vigente Presupuesto. 

- Otorgar, visto un escrito de la Rda. Madre Su-
. periora del Asilo de Santa Rosalia, de Teyi, solici
tando una limosna del Ayuntamiento pru:a atender a 
la transformación y compra de nuevas camas para sus 
asilades- huérf anos, una subvención extraordinaria, 
por una sola vez, de r,ooo ptas., que sera hecha efec
tiva con cargo ·a la part. 530 del vigente Presupuesto. 

- Acceder a un escrito del Centro Eulaliense, 
solicitando material dc òrnamentación para el Con
curso Hípico que organiza para el próximo día 6 
de llos corrientes, en vista de lo informada· por el 
iJustrc señor Tcniênte de Alcalde delegada del dis- • 
trito, facilitandose el material solicitado. 

- Destinar, ante un oficio de la Presidenta del 
Amparo Maternal, reniitiendo un palco para una fun
ción b~néfica organizada en su beneficio, la cantidad 
de 200 ptas. a dicha atención, haciéndose efectita con 
cargo a la part. 530 del. vigente .Presupu~sto. 

- Autorizar, a propuesta de la :\lcaldía, a 1a 
Ditecció~ dei :\fuseo de Arte .\Ioderno para que fa
cilite hasta scis vitrinas a los organizadores del Con
gresa de Filatelia, con la obligación de ser a su cargo 
los gastos dc transporte y el restaurada o buen es
tada de conservación y prescntación. 

:_ Aceptar tllla invitación del ilustre señor Te
niente de Alcalde delegada de Abastos, y que por la 
Alcaldia se señale día y hora'" para que los ilustres 
sefiores Tenientes de Alcalde y Concejales se reúnan, 
conjuntamente con la Ponencia de Abastos, para exa
minar los asuntos , relacionados con los servicios de 
abastecimientos que se confían al, Ayuntami~oto y 
acordar en definitiva sobre la procedencia de la~ele-
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bración dc un !Pleno, en fecha. próxima. para la adop
ción dc los acuerd~s preliminares que se crean opor-
tu nos. ' 

PRESUPUESTOS 

\nu lar el importe de los cargos corresponclientes 
a rccibos, por un importe de r .5-H ptas., què fueron 
substraídas al funcionario recaudador de este Ayun- ' 
tamiento don Joaquín .\deli Querol, en atraco que se 
produjo el dia J2 de agosto de 1943, efectuimdose por 
la Intcrvcnción Municipal las oportunas operaciOtJes 
cantables para dejar ·saJdado el menciona.do importe. 

·- Desestimar làs instancias forlr(uladas por. el 
Banco de Bilbao (Sucursal de ~arcelona), en nombre 
de doiia gdit. ·Mary Qu1nlan, 'en solicitt;d de que no 
sc consideren prescrites los cupories · correspondientes 
al període del 30 dc septiembre de 1936 al 3I de 
marzo de 194 r inclusive, de las Obligaciones de la 

.. Druda i\luniciP.al 6 por ròo, emisión 1921, nÓmê
ros 4019.) al _207, propiedad de dicha señora: del 

• :\layor H. S. i\Iorris, los cupones n.' II9I-M al 46, 
1 ¡o564 al ó8 y 2.J4.t29-30: de doña Freda G,ladys 
Burgoync Ounnicliff. los cupones n." 85822 al 28, _ 
1 I9783-84 r Iïü426, y del Banco de Londres y .\~ué
rica del Sur Limitada, los cupones n." ..J018J al 92, 
ITJ032·33, lí22l0-J1, IïïÓ52 ai 54, 178999, 2o83ï.), 
2I05ï6 al 79 y :?S..J82:¡-26_ 

- 1tanifcstar al Cajero· de Valores de la S~tcur
sal clel Ran.co de España en Barcelona que el título 
n." 6010 de la Deuda ::\funicipal de Barcelona, emisión 
I." cic dicicmhrc de I 900, con <!upón 11.0 5 de venci
mÍl'nto 1." cic julio de 1903, se encuenqa totalmente 
pt·cscrito, tanto en intercses como en capitaL po1· lo 
que no procedc su abono. 

- Adjudicar a don César Azcona .Ja éonfección 
de lrcscicntos treinla uniformes de -pa11a, .compue.s~ 
tos cic guerrera y ,pantalón, para el .personal de. 
.._\g-cntt·s de Arbitrios Judirectos, ~razon de 227 pe-

• sctas por uniforme. aplicandòse el importe total de 
Ï4.r)l0 pta~. a Jas partidas 1+J. y 146 del YÏgen{e 
Pre:;upucsto. • 

--- I'onct a disposièión del Jefe de la Secciórrde 
_Hacienda, ' con el fin de satis{acer los gastos ;le im
presión, ordenación v corrección de Tas Ordenanzas· 
thcales actualmen~~ ~;gentes y recienten;ente publi- · 
carl<\s. a justificar, la., éantidad de 23.000 ptas., que 
puedc .ser aplicada a la part.· 178 del Presupue,;to qr
dinario. '"' 

- Pagar varias facturas relativas a 111ateriales 
• ¡ st,ministrados a diversas o.ficinas dependie1!tes de la 

Poncnc.ia de I lacienda~ con c(lrgo al capítulo xvm. 
artículo único, Resultas por adición del Presupue:;to 
de !944· 

· J\ prnbar la factura presetitada por la Socie
dacl General dc Aguas de Barcelonà, por Jas instala
cioncs cfcctna<las durante el mes de julio último en 
las viViendas del grupo de casas baràtas Barón de 
Viver; por un impOtie. de 405 ptas., cuya canlidad -
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.¡mede ser satisfecha ·con cargo al cap. IX, art ? G 

¡~r~ Ioa, del Presupueslo e:xtraordinario de ¿;~ 
de 1942-45. 

• 

PATRi l\JONIO 1\lUNJCIPAL 

.~prob~r 1(1 cuenta justi~cativa presentaua por ·el 
Ofic1al prunera del Negoctado de Patrimonío ~lu
nicipal don José M.n Montaña Mir, de 5,000 ptas., 
remitidas al procurador de Zaragoz¡¡. don Juan· Frau
cisco Alonso Pinilla, en concepto c!e habilitación dc 
fondos, par'a atender a los gastos que le ocasióne e1 
juicio declarativo de m,ayor cttantía que se sigue ante 
uno de los Juzgados de aquella ciudad por don Jo~é 
María Montserrat à e Pa no contra don_ Ignacio Mont
serrat de iPano y ~:ste Excelentlsinl.o Ayuntamiento. 

", - Compareccr como coadyuvantè de !a .-\dmi
nistr.ación o, en su caso, como demandada, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
don Joacjuín Alfot\SO López contra el acuerdo de Ja 
Excelcntísima Comisión i\I unicipal -Pem1anente rle 
Ç>-·de abril del corrjente año, pQr ei que se anuló la 
toma de posesión del recurreute eu el cargo de-vete· 
rinario de entrada y se de.>estimó Ja petición por él 
fonnul<tda en 8 de enero del cor~en~e apo de que >:e 

lc atorgara la situación de exceèlente forzoso, con
cediéndosele, excepcionalmente, el plazo de un me; 
para que pudiera optar entre el cargo del Estado qu~ 
venia desempcñando y el de este Excelentisimo Avun
tamiento, comp~reccncia qu,e efectuata represe,;tado 
por el procurador. que por turno· corresponda y asis
tido por el letrado Jefc de Ja Sección de Gòberna· 
ci6n, don F t'aJJCÍsco Sitjar. 

- Aprobar las cinco relaçiones de cuentas }'com
prçbantes què presenta el administrador de _ftncas d~ 
este Excelentísinin Ayuntamientp clon Ramiro Hcr· 
tct Cisteré, correspondientcs al segundo trimestre del 
corriente año, y que el safdo resnltante de so.ó2({i(í 
pesetas, de las cuales correspondeu 23 .. 0-J5"¡2 a fincas 
del .\y¡mtamiento; n,8o8's8, a Viviendas ue San 
Cristóbal: 12,q5'6s,.a fincas procedentes .de la Exp•l· 
sición: I .4-39'¡6, a fincas procedentes de la Herencia 
Jgnacio Iglesias, y 2, 1..p '95, a fincas provinentes dc 
la Herencia Erugada, sea ingresado en la Caja ~[u
nicipal, debiendo observar que !os iogresos por las. 
IT!!rencias Iglesias y Brugad3: t}an de pasar a Fonclo~ 
espcciales de las mismas. ' 

CONT~IBUCIONES ESPECIALES 

Reintegrar a doña l\Iaría Martí SuSalma. propie
taria de la finca n." 9 y u del pasaje de Bassols, la 
suma de 8r8'ol ptas., que resulta a su fav'or eu vJr
tud de la incompatibilidad e~tablecicla "Eor el <t~'t· 359 
clel F,¡;tatuto Municipal entre el pa,go del recargo ex
trMrdinario del 4 por roo de· Ensanche y el de .con· 
trihllción_ especial de mejoras por obra,s, cuya devJ· 
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lución puede aplicarsc a la part. 24 del Presupuesto 
ordinario. · 

_ Rectificar la relación de contribu):entes anexa 
al expediente por ol>ras dc pavimcntado de la calle d~ 
Córcega, eu el sentido de anular Ja cuota de . 237'2 r 
pesetas jmpuesta a cargo de don Eliseo Roura Pamies 
por razón de la finca n.o 523 de la call~ de Córcega, 

·substituyéndola por otra de igual importe a cargo de 
dón Luis Buxons Eullochm, por resultar ser dicho 
señor propietario de la finca impuesta en Ja fecha e:1 
que nació Ja obligación de contribuir, y reclanmr al 
agente ejecutivo dc cstc Ayunt~miento d~m Víctor 
Maria Tarruella Ríu el talón librado a nombre de doiJ 
Eliseo. Roura por la cantidad dc 237'31 ptas., al efecto 
de proceder a la anulación del ~ismo. . · 

- Acceder a lo solicitado por Engranaj,e~ Font 
Campabadal, S. A., en realción a1 pago· aplazadq de 
la cuota impuesta a Jl! finca propiedad de su represen
tada; desestimar la petición formulada contra la va- . 
loración de los terrenos viales ocupaclos a clicha. socie
dad por razón de las obras de construcción de una 
zanja para la vía del tren en la diagonal del fer roca- . 
rril, y. desestimar la petición formulada en relación 
con el e.xtremo relativa a la prescripcíón del derecbo 

. de este E~celentísimo Ayuntamiento para el per
tibo de la cuota ímpuesta, por ser extempor<inea y 
carecer de fundamento legal. • 

- Rectificar la relación de contribuyentes anexa 
al expediente por obras de pavimentada de la calle 
de Vilamarí, en el sentido de anular la cuota :le 

' 1,218'97 ptas., impucsta a Cc'lrgo de don Manuel Ber
tr.ín Girona por razón de la finca n.0 102 de la calle 
de Vilamarí, sub!tituyéndola por otr<~: de igual im~ 
porte, a cargo de los hcrmanos don José y doña Ce
cília Mattes Blanqué, por resultar ser los nüsmos 
propietarios de la finca impuesta en la fecba en que 
nació la obligación de contribuir, e interesar del agente 
ejecutivo de este Excelentísimo A.yuntamiento don 

'Mario Arderíu Batista la devolución del talón de 
inrporte 1,2r8'97 ptas., librado a cargo de don .Manuel 
Bertran Girona, ,al efecto de proceder a ,$u anulación. 

UnBANIZAClóN Y QECONSTQUCCióN 

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el pe
rito municipal a la porción vial de Ja finca señalada. 
con los n.• 134 y 138 dc la avenida aei Hospital l\11-· 
litar, propia de la Unión H.ortícola Ibéríca; afectada 
por la urbanización de dicha avenida, en la ·que se 
fija como valor de dicha porción vial' la cantidad de 
30,267'58 ptas., ·por no cstimarse aceptable la oferta 
hecha por la entidad propictaría, y la relativa a la 
finca sin número del paseo del Puerto Franco, em.
plazada en la manzana limitada por el pasco del Puerto 
Franco, Camino Antiguo de \'alencià, carretéra, de' 
Port J L'alllino del Prat Vennctl, propiedad de don 
An~onio Llopat't Roig, afectada por la ampliación del 
Astlo Municipal de Port, en Ja que se fi.ja como valor 
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de dicha finca la. cantidad de so,6o3'59 ptas., por no 
estirnarse aceptable· la oferta de precio hecha por 
dicho propietario. 

- Aprobar el acta de recepción definitiva de las 
obras de explanación y colocación de bordillos de la 
calle sin nombre, entre Jas de Santo Domingo del 
Call y San Ramón del Call, las cuales han sido eje
cutadas por la sociedad contratista S. y J. Olivella 
IPauH, S. L., en virtud de la contrata que le fué ad
judicada. 

- Aprobar el acta de recepción definitiva de las 
obras de urbanización de la calle de Alfrèdo Galderón 
(2 ... etapa), las cuales han sido ejecutadas por el con
tratista Hijos de José Miarnau Navas, S. A., en vir
tud de la contrata que le fué adjudicada. 

' SERVICIOS PlJBLICOS 

Conceder a la Compaíiía Barcelonesa de Electri
cidad, S. A., una nueva prórroga de un año en la 
vígencia del pcrmiso que solicitó y obtuvo en 19 de 
julio de 1944, y que le fué prorrogado ya en 7 
de agosto de 1945, para instalar dos cables eléctricos 
subterrancos de alta tensión en la calle de Calileo 
hasta la e~tación de Sans, en longitud de 49 metros 
cada uno, toda vez que el ' permiso no ha caducada. 

- Abonar a don Rafael Torrent Garrigolas, 
vicepresidente de la sociedad de propietarios intere
sados en el aprovcchamicnto de aguas cle la A¿equia. 
Condal y sus minas, con cargo a la part. 12 del ·vigcnte 
Pre.supuesto ordinario, la suma de r6,+3L'2o ptas., 
importe de . la tercera p<trte de su presupuesto de 
gastos del pasado año 1945, y en virttid del convenio 
subscrito el 8 de marzo de 1852, corresponde satisfa
cer al Excmo. Ayuntamiento a camhio del te~cio del 
caudal · de la Accquia Condal a forado en la caseta 
denominada «Reixagó,. 
· - Habilitar, con cargo a Ta part. 76. del Presu
puesto ordinario, los trabajos de rehacer diecislis 
colchones, cambiando las telas y añadiendo él crín ve
getal que se precise, los cuales perteneceti al Cuerpo 
dè Bomberes, un crédito de 2.0<X> ptas., que, por la 
instalación de la calefacción c¡;:ntral en el edificio 
de la Tenencia de Alcaldia del Distrito X y por l'I 
importe de 86,305 ptas. expresado eu la proposición 
tificativa de la inversión del crédito. 

- Elevar, por haber completada fa razón social 
Construcciones Gaspar-Gaspar y Bas la fianza pro
visional constituïda, hatita alcanzar la suma de pese
tas 3.45¡2'20, a definitiva la adjudicación provisional , 
hecha a su favor de la <:¡intratación de las obras de 
insta1ación de la calefacción central Ci el edificio de 
la 'l'enem;ia de Alcaldía del Distrito X y por el im
porte de 86,305 ptas. cxpresado -en la proposièión 
presentada p01· dicha razón social. 

- Aprobar las siguientes Cllentas. justificat_ivao;: • 
Inversión de 5,000 ptas., situadas en la Jefatura del 
Negociado de Servicios Pú~licos y a disposición de la 
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Agrupación de Serv'icios lHdustriales, para la adqui
sición dc material dc dibujo y escrit~rio y copias de 
pianos: inversión de 750 ptas., para indemnizar ·al . 
p<:r~onal de la Brigada ~e Fontaneria con motivo de 
los scn·icios._ prcstados fuera d,e la ciuda(:l.·duranle d 
segundo ~e01cstrc del pasado año~ de la Jefatura del 
Servicio ric Extinción de Incendios, sobre Ja inversión 
dc J ,ooo ptas., que fueron situadas en el exp;·csado 
sen·icio i>ai·a la colocación de parches en la reparac1ón 
dc mangucras; inversión de 9,300 ptas., que se sifuó 
en la repetida Jefatwa del Servicio de Extincíón de 
Intcnclios parq. la adquisición de madera y herrajes 
nt:ccsarios para Ja construcèión de dos n"lbas, arma
rios y otros mttchle:; necesarios para los despachos 
dc lr>s jcf es de d"icho se1·vicio; invérsi6n de .r..o,ooo 
p<'scttts, que se situó en la Jefatura del Negoci.ado <..le 
Scrvicios Públicos para eJ pago de trabajos.urgentes 
) para la acl'quisición de materiales eléctricos neéesa· 
rios Ptlr¡t la eficicncia del referido servicio. técnico 
(.t\grupación de Scrvicios Industriales): inversión de 
2,R.p '65 pt~1s., que se situó en la Jefatura del Servi
do dt· Alumbr.ado y Canalizaciones de la .\grupa
cióu dc Scrvicios Industriales para el pago de los 
gastos de lócomoción producidos en el desempeño de 
su com0tidu, al personal afecto a -d.icho servida, du
J_:ante el scgundo trimestre del año en curso; invér
sión clc ro,ooo ptas., que se situó èn el ~cgociado 
dc Servicios Públicos, a disposició11 de la Agrupa· 
ción de Scrvicios lnclustrialesJ al objeto çle adquirir 
material~s para la cjccución de trabajos urgenles en 
distintas dcpendcncias municipales, e inversióh de 
2,000 ptas., que sc situó en Ja ·J e f atura del Ser vicio 
de Hxtinción cfc Jncenúios para la .adquisidón y pago 
al contada dc pequcño material y cle urgencia· ncèe· 
sario par;t tencr Cll buen estado de (uncionamiento 
el utillaje dr dicho servicio. 

OBRAS PART JCULARES ( INTE~IOR ) 

Instruir, acccaicndo a lo solicitado por doña Fio· 
rentina Hipollés Fernandez., propie-taria de la casa sita 
en la calle dc Alcanar, n.n 19, expediente contradic
lorio, por lo que a dicha tlnca se refi.ere, a fin ·de. que 
I~ autoridad municipal pueda determinar en el expc
diente contraclictorio sobre el estado de ruïna de la 
n"\tStna. I 

- Denegar el permiso solicita~o· por don José 
C'alopa }Xlra instalar 1.111 electromotor de 2 CV. cu 
los sótanos de la calle Alta de Gironell<l;, letra N, por 
<:!'tar prohihidas las instalacioncs industriales en la 
zonn dc chalcts clonde racüca la finca. 

Denegar el pènniso · !lt>licitado por do11 Pcdro 
Rosclló Calvct l1ara construir un cuarto destinada a 
dcpósitos C'n el tet·rado dc la casa 11.0 4· de:la calle de 
Zumalacúrrcgui, por rebasar la obra que sc pretencle 
construir la altura cstablecida en las Ordenanzas ntu-

• níci pàlcs. , 

- Ordenar ·a Cristalla, S. L., suspenda inmcclia-
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tamcnte las instalaciones industrlales practicada . 
. Ib' d s,sm pcnmso, en os aJOS è Ja casa. n.-<l 395 de la calle 

de Balmes, y en el caso de persistir en èllas ¡ 
. I I I d' ' as rc111sta e con arrcg o a o 1spuesto en Jas Orde

11 . . auzas 
mum_c1pales, en terrena firme y de manera que al 
f~ll1CIOnar no mol_esten a los vecinosJ solicitaodo pre
VJamente el perm1so con pago de l()s derechos corr . 
P?nclientes, advirtiéndole que, en· el caso de 
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nficar lo c¡ue sc lc ordena, le seni precintada el moto 
J sc lc imponclnin las sanciont;;s pertinentes. r 
·- ,Hc~uerir a <~on J~ime Balaclía Soler para que, 

e~~ d term~no dc qu11~ce cbas, proceda, previa Ja obten
CIOn del corresponchentc permiso, a1 cien·e del solar 
de su propicdad, ~ito en lqs n ... 361' 38 de la calle de 
León XlTI, por infringir lo clispuesto eu las Ordi!· 
nanzas municipales, aclvirtiéndole que, en el caso dc 
no Ycrificarlo, adetmís de iïnponérsele las sanciones 
coercitivas correspondientes, lo ~cutaran los opern
rios municipales a cargo de la finca. 

- Dar por legalizado el pintada de la fachada y 
rótulo en la misma, de 1'90 por o'so metros. y é1 
de otro rótulo interior, de r por ~o'! 5 metros, verifi
ca do por doña Elena Torres en los bajos de la casa 
n." '29(5 de la calle dc Garcilaso, previo el pago de los 

'" correspondientcs derechos, que, reca(gados en un 
200 por roo, ascicnden a r6g'95 ptas., y ·Ja ·instalación 
dc un rótulo interior, de 0'30 Por o'..¡.o metros, que 
t~nía colocado y que ha sid o retirada por don Ramón, 
Puig en la finca n.0 Jo de la calle de Nadal, previo 
el pago dc los correspoodientes derechos, que, recar· 
gados Cl1 un 200 por 100, ascienden a 6o ptas., y la • 
111ulta dc 25 ptas. por haberlas vcrifiêado siu solici· 
tar pehniso. 

OBI~AS PART ICULA RES (ENSANCHE) 

llllponer a doña Adela Ramón, por haber practi· 
cado obra? de amp,iación de un portal y colocar dos 
vigas dc hierro en la finca 1'1.0 30 de la calle de Ruiz 
de Paclrbn, antes de solicitar autorización para ello, 
el recargo &I 200 por 10Ó sobre los derechos corres· 
pondicntcs, rccargo que _asciende a la cantidad de .¡o 
pese tas . 

• ·- Concedcr f\. · doña Teresa Mayol, por hallar5e 
comprcndicla dcntro dcl_plazo que regula el art. 45 dt• 
la Ordcnanza n:o I 3 de las fisca les en vigor la solici. 
tuc! de clesistimiento de unas obras de adición de \lli 

piso en la lin.ca n.0 47 de Ja calle del Rosa( fonr.ulada 
por clicha scñora, previo el pago del 2ÒO por roo de 
los dcrechos correspondlentes, el desistimiento que 
ticne instada .de las · referidas obras, quedando, por 
tanto, nulo y ~in efecto el acuerdo denegatorio de r8 
dc junio ú llimp, adoptada a co.nsecueqcia del error 
sufrido, !rahíndose .de un proyecto posteriormente 
am1 lado y substituído. · 

- . Conccder a doña Carmen Andreu, previo el 
pago dc los dcrcchos cor respondientes a unos cuerpos 
salicntcs construídos en la finca n.0 228 de la calle de 

·. 

. \ 
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Cabbria, Ja licencia dc alquilcr que tiene instad~ para· . do un altillo industrial en l~ finca n." J 72 ~e la calle 
¡à misma. _ de P rgel sïn previa soltcitud de autorización, una 
· _ Jmponcr a <ton \Valter Kaupp, por haber ins- 111.ulta dc 100 ptas., n}its el recargo del 200 por IOO 

talado, antes de tener el pemuso concedio, una cerca sóbre los dercchos _correspondientes, derechos y re-
de precaución en la finca n: 98 y 100 de la calle de cargós que, en junto, suman la cantidad de fl97'47 
Rocafort, el rccargo del IOO por 100 sobre lòs dere- _pesetas, y que se lc n'quiera para que, en el plazo de 
chos corrcspondientes, rccargo que asciende a la can- quince días, solicitc la legalización y presente pianos 
tidad de 286'20 ptas. a_utorizac,los dc las re fcridas oh ras, pre,•iniéndole que, 

_ Conceder, accedicndo a lo solicitado por don · de no dar cumplimiento al pres'cnte acuerdo, lc seran 
Marcos Laviiia, adquiridor de don Ginés Gris de los impuestas' Jas den1as sanci~nes a que haya Jugar. -
derecbos dc construcción dc un' edificio comercial, - hnponcr .a don ] osé Bosch una mul-ta de 100 

provectado en la finca n.' 164 y 1.66 de la calle. de pesetas, 11~as el recargo del 200 ¡'>or 100 sobre los 
Mu-ntaner, el .desistimicnto que tiene instado de un derechos dc pcrnliso co!Tcspondientes, pór Ja cons-
aplacada y zócalo dc picdra artificial que solicitó rea- trucción, sin permiso, dc un altillo en la finca R.0 339 
lizar el señor Gris, prcvio el pago por aqu~l . del 20 de la calle deJ· Roscllón, derecbos y 1·ecargo que, en 
por roo dc los clcrcchos correspondientes: junto, stm)an la cantidacl dc 132'56 ptas .. f nÓ siendo 

,- Requerir, rcc~ificando en lo menester el legalizablcs las rrfcrillas obras, .se lc requiera para 
acuerdo de fecha r8 de juni.o Úllimo,. no a doña e~- que, en el plazo de quince clías, preset¡te platfos au
cilia Cortinas, como erróneamente se hizo, sino a - torizados de las ohras en su estació actual, gratiando 
don José Prats Ferrer y a doña María Estrada en ellos las modificaciones a introducir para· ~daptarla 
Bover, como propietarios, respectivamente, d~ los a lzs Ordenanzas municípales. 
solares ~ñalados con los n.' 334-336 y 338 de la - Jmponer a la C'ompañía de Ferrocarriles del • 
calle de Borrell, para que, en el plazo de quince días, Norte, por haber pract'icado obras de adición de un 
procL'<Ian al cicr re de los mismos, debiendo solicitar piso en la finca 11.0 ¡6 dc la. calle de Ri bas s in haber 
pre\'i3mentc para cllo el oportuno permiso municipaL solicitado previ.amcnte autorización para ello, una 
· - Imponer a doña María Bertran Giro11a, domi· multa de 25 ptas., m<Ís el recargo del 200 por 100 

ciliada en la Vía Augusta, 11.0 240, por no haber dado sobre los clerechos dc pct·miso con·espondieutes, de-
ctnnplimit'nto a un acuerdo adoptado por el que se !a · recho.s y recargo que, en junto, suman la cantidad 

• requería procediese al ciem:! del solar situado-en ·la de 1,223'6..¡. ptas. 
calle de Ja l{eina Victoria, entre las de VaHmajor y - Imponer a don Feliciano Solsona una t)1t!lta 

Modolell, una multa de roo ptas., y. a doña Antonia dc 100 ptas. por la conslrucción, sin pern-viso, de una 
Suriol, J:l<lr no habcr pr<;>ceclido al cierre del solar de esca~ent en la azotea del patio central de manzana 
su propieda.d, sito en la calic de Cerdeña, n.'~ 280, otra ciC' la casa n." 231 .bis dc Ja dtlle dc Aragón, y no 
multa de JOó ptas., y reiteraries 1a orde!1 qJ.J,è 'Iès fué siendo Jegalizabfcs l<IS refcrid~s ,obras, pot infringir 
comunicada en virtud ·el el antes aludido 'acuerdo, pre- Jas 1t1ismas las Orclcnnnzns municipales, se lc rc-
viniéndolas que, dc no clar cumplirnieqto a la. misma r1uiera para; rrue, en el plar'n de q~incc clías, proceda 
en el pl~zo Cie quince días1 les seran impuestas las, al derribo-. de l~l indicàcta CSC.'tfera, 'eUo previo pago 
demas,sanciones a que haya Jugar. de los dcrechos con n'cargt,, àsccndentes a .¡.n .. s8 pe-

- Desestin'\Qr la instancia presentada pqr don setas. ' · · 
Teòdoro Gómez, pot· Ja que, con re[erencia al acuerdo - Denegar a don* José Fa ro el permís~ que liene 
de 23 de julio último concediéhdole permiso, con ca- solicitado para- reformar la planta baja, y añadir un 
nicter condicion~l, para construir un altiJlo en una pisg en la casa de su propiedàd, si ta en la calle 'de 
finca sita en la calle de Ali-Bey, sin número, entre Entenza, n." 260, puesto que del examen de los pla-
la:> de Roger de Flor y Xapoles, previa elevación de ·nos.prcsentadps sc úesprende que las obras proyec- · 
escntura pública, inscrita en el Registro de Ja Pró- tadas infringen las ,·igcntcs Ordcnalizas·ruunicipales. 
piedad correspondicntc, de las condiciones impuestas - Denegar a don Manuel ( ~raneje el perniíso 
én el indicado acuerdo, suplica se considere suficien- que tiene solicitado para reformar el piso de Ja casa 
ten\ente formalizada la renuncia a toda indenmiza- n.0 18 bis del pasajc de Berenguer, puesto que Jas 
ción del compromiso contraído en su instancia firmada obras· proyectadas infringen las Ordenanzas munici-
por propietario y arrendadores, por cuanto carece de pales. ' 
Yal&r toda rei1uncia que no se ajuste a las normas - Im,poncr a clon Feliciano Solsona, por haber 
previstas en el apartado b de dicho acüerdò. cónstruído un. dcpartamcnto de servicio en el patio 

- Concedcr a don -José Gómez, previo el pago central dl' manzana dc la casa n.0 231 bis de la calle 
de los derechos de penniso correspondieJ1.tes, con 're- 'de Aragón, una mul~a .dc 200 ptas., mas e-1 reca~go del 

. cargo, ascendentes a 98'91 ptas., la Jcgalizaciót1 .que, 200 por 100 sobre los clerechos correspondieutes, de-
' tiene instada de un altillo industrial, cónstruído, sin rechos y rccargo quc, en jnnto, suman r,6so'6o ptas. 

previa so1icitud de autorización, en 1a fine.'\ n ." 222' ~ C'onccdt'r a doila María de .la Concepción Ro-
de J~ calle de Cala.bria. . vira Serra, vÍuda de Pon~ Escoda, el permiso que 

...!. Imponet a don José Mill, por haber construí- tiene solicitado para tapiar cinco aberturas en Ja- pared . . 
: 

' 
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del patio posterior de la casa n.0 2 <ie la calle de 
Portugalete; que se requiera a don J uan Capdevila 
Serra, domiciliada en la carretera del ,Prat, n.0 sb. 
solicite la legalización, con prQSentación de pianos 
autorizados, de la parte de cubierto no afectada de 
nucva alint:ación, construído, sin. {lemliso, en el solar 
posterior de la casa señalada con los n." 2, 4 y D d~ 
Ja citada ~lle de Portugalete, solar de configuración 
triangular, que tiene fachada a la calle Joanot Mar
torell, previo pago dc los dercchos con recargo, que, 
en junto, suman la cantid~d de 303'87 ptas., orde
míndolc, asimismo, el dcrribo de la parte afectada de 
dicho cubierto, y que se requiera, al propio tiempo, al 
actual arrenclatario del' repetido solar, don Miguel 
Terr~sa, domiciliado en la calle de Sal1·ta Ana, 11.0 17, 
presenlc .pianos facultat1vos de las obras no afecta
das, construidas, asimismo, sin previa solicitucl de 
autbrización, previo pago de los derechos y recargo 
de las mismas,' a'scendet}tes a 6r'~ ptas., según 
hoja dc tasación de igual fecha, ordemí.ndole el de
rribo de las ·obras afectadas y no legalizab1es. 

G A e! T A· M uN 1 e 1 PAL D.E BAR ert L 0 NA 

' Iai.iva a la invcrsión de I so ptas., que le fuero lib 
1 

.
6 1 

. _ n t ra-
< as para gratt .car a cons~qe .de la mencionad~ E¡¡
cuela por trabaJOS ex.traordmanos realizados co 
ti vo de la i t~stalaci0n del !\I useo ~J un1cipal de ~t -~o· 

1 .1 1 b' 115tca. 
- ,1 Jrar, a o Jeto de poder ateoder al Mc. d _ 

1 
. r"l>o e 

pequcnos gastos re attvos a los :lluscos Municipal 
de Arte, a su Administrador, don Pedro Bohigas T ~ 
rragó, ro,ooo ptas., a justificar, con cargo a la pa a_ 
tida 456 del vigente Presupuesto, habilitada r 
acuerdo <lc la Ex.ce!entísirua Comisión ~f unicf:~ 
Pcrmanentc. 

- Jlahilitar, al objel'o de .poder seguir atendien· 
do a los gastos relacionados con las emisiones sema
naies dc divulgación histórica a través de Radio 
Barcelon~ y ha~iéndose ~gotado la com¡ignación pre
supuestana dcstmada a clJchas ateociones, la cantidad 
dc 6,000 ptas., con C.:'1rgo al cap. x. art. 6·.o, part. 12c, 
del Presupuesto extraordinari o de ·Obras, líbritMose 
la expresada suma a don Ernesto ~oyé 'Ferrer, Arl
ministrador del Archivo Histórico ge la Ciudad, quien· 
debera justificar su inversión mediante el tramite • 
reglamentaria. 

- Adquirir, de conformidad con Jà propuesta 
formulada . . por el Consejo Técnico de los ::0.1useos 
~Iunicipales dc Arte, y habiendo acreditada legal· 
mentc doña Isabef y don Juan Otero Camps su eòn· 
dición de \micos y universales hereòeros abintestato 

- Imponcr a los propietarios de las casas nú
meros 20-J. ) 2o6 de la calle.de \Vad-Ras una multa , 
de 100 ptas., por no haber dado cumplimiento a un 
acucrdo adoptado en sesi9n del día 26 de agosto 
dc I9-l-2, por <'I que se les requeria practicascn las 
obra::; nccesarias para corregir las filtraciones de agua 
que sc pròducen en la pared media11era del édificio 
sciialado con los n." 20~ y 206 de la referida calle, y 
que sc les reitere la orden qu~ les fué comunicada en 
virtud del antes aludido acuerdo, previniéndoles que, 
de no dat· cumplimjenlo a la misma en el plazo de 
quincc días, Ics seran im.puestas las dèmas sancionet4 

_ d<? su di f unto hermano, el escultor don. Jain~ Otero 
Camps, de dichos señores, por el precio global de 
25,000 ptas., dos relieves,. uno en piedra y otro en 
màrmol, trabajados en talla directa y , originales del 
desaparecido artista, con destino al Museo de Arte 
Moderno, y que la citada suma se ·baga .efectiva al 
nicnciEJnado don J uan Otero Camps, ctue ha sid o au
torizad,o previamcnte por su hennaria doña Isabel 
para efectuar dich.o cobro, con cargo a .la part. 457 
del vigente 1Presupuesto, cxprcsamente destinada ~ 
tales gastos y habilitada por acuerdo de la Excelen
tísima Comisión Municipal Permanente. 

a que haya lugar. 
- Conc.eder a don J aime Roqué· licencia de a l

quil~r para la casa 11.0 19 de la' a~enida de Gaudí, 
pucsto que las obras realizadas se ajustan a los pianos 
presentados y a las disp9siéiones de las Ordenanzas 
municipales vigentes. 

. ' COMPRAS 

Pagar créditos a favor de tndustriales y comer
ciantes que han suministrado géneros al A vunta

, miento durante la primera q.uincena del co~ient~ 
mes de septiembre, que ascienden a 48,21 r'so ptas. 

CULTU RA 

Aprobar la cuenta justificada presentada p01: don 
Salvador Mmct l\fari!¡tany, Jefe del Negqciado de 
CuJtma, relativa a la ioversión , de IO,ooo ptas., qnt! 
le fucron lihradas para atender .'al pago de· obnts 
ttrgt:'nl\'!l rcalinldas en los edificios eSc9lares y a' otros 
gasto::; mcnorcs de la Pçmencia de Cultura, y la prc· 
sentada ·por don Isidro Creus Jaumot, Secretaria de 
la Escuefa de Música (Conservatorio Superior), re-

· ' BENEFICENCIA 

Abonar, con carg~ a las partidas del Presupuesto 
vigcnte cj,ue se indlcan, las facturas de las casas que 
a continuación · se menciÓnan: Part. 290, don Juan 
Guix Parellada, 258 ptas., suministro de insecticid'i> 
para el Asilo Municipa:t del Parq.ue; part. 320, E>· 
cueJa de Reforma Torihio Duran, 40.9~0 pbs., c3-
tancias causadas por los menores acogidos por cucnta 
dc csle Excclentísitno Ayuntamiento durant(\ el 
mes dc agosto próximo pasado; part. ·290, Estartús, 
20,2.11 '30 ~tas., cat:bón para el Asilo Mttnicipal del 
Pm·quc; part. 289, Hi jo de H. Fedou,• 570 ptas., 
gafas para el Negociada de BeneEcencia (Servicio 
de Aparatos Ortopédico¡;); part. 28ç), óptica Oitor, 
304 ptas., att•ncio!les del NegÒciado de Beneficepcia 
(Scrvício de Aparatos Ortopéclicos); part. 498a. 
don Juan Padró, 14,079'57 ptas., reparación ae las 

. ' 
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.1·anas de las · fachadas laterales del Asilo Muní-
per~ l C G ' . . 1 del Parque; part. 293, <on . arcm, 3,209 25 
opa · 11 •• lCI' pdCtaS, reparacwnes < e a_mp1stena para a o oma 

1 dustrial de Nu est ra Sen ora de •Port; part. 32r, ll • . 
-\silo del Buen Pastor, 30,520 ptas., estarrc1as cau-
~das por las menores a.cogidas por cuenta de este 
Excclentísimo Ayuutam1ento durante el mes de 
agosto próximo pasado, y part. 290, Te~sà,-27, I?~' 90 
pesetas, fnttas y vcrduras para el As1lo l\Iumcrpal 
del Parque. . -

_ Aprobar las si~uicnles cuentas justificativas. 
dc Ja inversión de catltidades recibidas por el Jefe 
del Negociado dc Bcneficencia Municipal : De pese
tas 16,666'66, para a,tenciones de la Guardería In
fantil n." 1; dc 5,833'32 ptas., para atenciones del 
Albergue N octttrno dc la calle de V alldoncella; de 
16,666'66 ptas., p~u·a el sostenimiento de la Guar
deria Infantil 11.0 2; de lf,250 ptas., para atenciones 
de la Colonia Agrícola .de Martorellas; de 3,000 ptas., 
Para pago 'de repatriacio1fes; de 8,333'33 ptas., para 
atenciones de Ja Guardería Infantil n.0 I; de 16,666'6fí 
~tas, para atenciones de Ja Guarderia Infantil nú
mero 2; de r6,666'66 ptas., para gastos del sosteni
miento de la Guardería Infantil 11.0 2, y de 6,250 pe
~tas. 'para atenciones dc Ja Colonia Agrícola de ~lar- . 
torellas. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar las cucntas certificadas de don Jacinto 
\'ergés Arumí, dc importe 30,679'J1 ptas., por obras 
en el Pabellón de Patologia Tropical del Hospital de· 
Nuestra Seííora del Mar, y la de don J aime Casals, 
de 19,934'8.~ ptas., por obras en el Dispensaria Mu
nicipal dc San Martín, cuyas cantidades se aplicaran 
al cap. vm, art. 2.0

, part. 8."b, del Presupuesto ex
traordinario de Obras de ¡942-45. 
. - Pagar las cuentas de las casas que siguen, con 

cargo a las partidas del •Presupues.tó vigente que se 
indican: Doña Rosa Lazaro Passada, de importé 
4,886 y 37,499 ptas., por suministro de despojos y 
came a instituciones de Sanidad Municipa~ parti
da 2¡3: don Antonio y erdaguer, de importe II,787.'5o 
Y q,934 ptas., por suministro de huevos a institu
ciones de Sanidad Municipal, part. 273; Ferreteria 
Tort, de importe 999'40 y I,999'70 ptas., por sumi
nistro de artículos de ferreteria a institucioñes de 
Sanidad Municipal, part. 273; Instit'tlto Llorente 
de importe 564'75 y 3, I3ci40 ptas., po~ suministro- de 
productos farmacéulicos a l Pa1·que de Farmacia Mu
nicipal, pa1i. 265; Dypsa, Comercial Anónin~ Vi
cente Ferrer1 don P .. Molina, don Casimiro Busquets, 
~lon Franciseo de t>. Mas y Suministro Salut, de 
Importe, respcctivamente, r,oso, ·t,o8¡i'35, 2.263'50, 
7ss:s~, 537'so y 2,305'60 ptas., por suministro de 
ll1atenal sanitario y produc,tos fannacéuticos al Pa'rque 
de Farmacia Municipal, part. 265, y Coniercial 'Nor
deste,deimporte T,7s~'so, t,813, 3,8or y I,9.Il ptas., 

6rg 

por suministro de carbón a inst~tuciones de Sanidad 
~[unicipal, part. 273 . 

- Aprobar las cuentas justificadas de cantidades 
recibicias detalladas a continuación: De don José Vila 
Colom, Subadministrador del Hospital de ~uestra 
Señora del :!\lar (Infecciosos), de la inversión de 
I,68a ptas., para pago de los haberes dèl person;U 
del Departamcnto Anatómico, correspondientes al • 
mes de junio de estc año; de don Tomas Vives Jan
sana, Dclegado de Sun1inistros en las de¡)endencias 
de Sanidad, de la inversión <te 13,048'30. ptas., para 
la adquisición, al contado, dc la leche condensada sn
ministrada durante el rcfericlo mes de junio a la Casa 
Municipal de MatGrnología; del mi sn'\() dol1 Toñ1as 
Vives Jansana, Delcgaclo de Suministros en las dê

-pendencias de Sanidad, de Úi inversiót1 de 30
1
000 

pesetas para pago, al contada, dc la leche fresca su
ministrada durante ·el mes de junio de este año a 

_ instit~iones de Sanidad Municipal; de don F ran
. cisco Ardid Farnés, Administrador del Instituta Neu

rologico Municipal, de la inversión de 975 ptas. para 
pago de gratificaciones en especie a los enfermos 
sometidos a la «terapéulica del trabajo• durante el 
tercer trimestre del corriente año ; de don Tom as 
Vives Jansana, Deleg'ldo de Suministros en Jas de
pendenci~s de Sanidad, de Ja inversión de 50,000 pe
setas para la adquisición, al contado, de artícttlos a!i
menticios y pago de gnstos menores y urgentes para 
el sostenimiento de la~ instituciones de Sanidad Mti
nicipal ; de don· José Doménech, Administrador del 
Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza, de la 
inversión de s,ooo plas. para a lender al pago de gas
tos menores y urgentes de aquet Hospital. correspotl
clientes al' mes de junio de est e aúo, y de don Jo sé 
Vila. ColÒm, Subaclministrador del Hospital de 
Nuestra Señora del Mar (It¡fecciòsos), dc la inversi6n 
de r ,68o ptas. para pago de los haberes. del personal 
del Departamcnto Anatómico, correspondientes al 
mes de julio de ~ste año. 

PERSONAL 

A.bonar a doña Herminia Raba~a Bech, como 
viuda del conserje de Grupo Escolar don Aotonio 
Artés Serra, la pcnsión anual de 2',029'50 ptas., ha
ciéndose efectiva COll cargo a la part. 5.8 del vigente 
Presupuesto, como asimismo se le abone la paga del 
mes de agosto último en que falleció el causante. 

I 

ESTADfSTICA DE ABASTOS 
Y MATADERO 

Devolver a don Pcdro Martí Bruach, -por· cesar 
en la industria dc abastecedor, el depósito 'que cons
titttyó en la Ca ja Municipal, de i in porte I,ooo _ptas. 
en efectivo, para responder de la matanza de ganado 

I 
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)anar y cabrío, y cuyo depósiw se epcuentra pen
diente de cancelación sin estar afecto a reclamación 
algun~. 

- Autorizar a don Antonio Bertran Cuy<is para 
que pueda cjercer la industria de abastecedor r sa
criticar en el Matadero un promedio de hasta cin
cuenta cabczas diarias de gamido ~!anar y cabrío, pre
via la conslitucién en la Caja nltmicipal de un 
dcpósito dc importe 1,000 ptas., para garautizar st¡s 
obligaciones rcglamentarias y- adrniuistrativas. 

- Abonar, con cargo a la par.t. 135 del Presu
puesto ordinario, a la Administración del Boletít~ Ofi
cial de la Proviucia dc Barcelo¡~a, Ja cantidad de 
577 ptas., importe total de los dos abtmcios relativos 
àl concurso para Ja ampliación de las instalaciones de 
aire a presión ~ra el insufiaje de reses en la nave 
de ganado bovino y mixta de bovino y lanar del 
Matadero .Municipal, cual-cantidad debe ser abonada 
})or · este Excelentísimo Ayuntamiento, toda vez que 
dicho concurso no fué adjudicada a persona alguna, 
y que la mencionada cantidad de 577 ptas. sea puesta 
a disposición del Oficial C-'lcargado de :\fayordomia 
Municipal, a justificar. 

- Ampliar, en cumplimiertto del acuerdo de Ja 
Excclentísima Comisión Mw1icipal Pennanente de 
fecha 3 del ac~ual, el punto primero de la base oclav~ 
del Reglamento de la Escuela Municipal de Mata
rifes en el sentido siguiente-: Donde dice eLa' Escue1a 
Municipal dc Matarifes funcipnara bajo el gobierno 
dc un Corisejo, que sení. presidida por el ilustre 
señor Teniente de Alcalde Delegado . de Abastos, y 
del cua! formara parte el i1ustre señor Teniente dc. 
Alcalde dclegado de Higiene ':y Sanidad y los señores 
Jefe de la Sección de Abastos y 'l'ransJWrtes, Jefe 
del Negociado de Estadística de Abastos y Mataclero, 
Director del Cuerpo de Veter1naria, Directç>r del Ma
tadero y Administrador def .Matàdero, actuando cste 
último de Secretaria~ 1 ha de decir: ~La Escuela 
Municipal de Matariíes funcionarà bajo él gobierno 
de un Consejo, que sera presidido por el ilustrê 
scñor Teníente de Alcalde delegado òe Abastos, y 
del cual formaran parte el ilurut señor Teniente de 
Alcalde delegada de Higiene y Sànidad y los señores 
Jefe de la Sección de Abas.tos y J'ranspprte,,Jefe del 
Negociado de Estadística de Abastos y Matadero, 
Director del Cuerpo .Municipal de Veterinaria, Di
rector del Matadero, un matarife municipal, a desig
nar por Ja Junta Directiva de la Unióu de Empleados 
del Matadero, y el AJministrador del 11atadero, ac-
tuando. es te último de Secretaria.~- · 

- Pagar los créditos a favor de los siguientes 
industriales y comercianres que, por mediación del 
Ncgodado de Compras, han. suministrado génet:os a 
dependencias municipales adscritas a la · Ponencia 
Municipal dc Abastos durante la s~nda quinccna 
del pasado m'es de agosto: Papelería Helios, 400 p<.'

setas; don César Azcona, no, 2ï 5. 7ïO y 550 pta.S.; 
Quirós, S76 y 520 ptas:; Viuda de José Mas, 218 y 
240 ptas.; Papelería Llur ba, 1,300 ptas.; don 
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A. Roca Rabell, 531 ptas. · don l\L R 0 ¡.,. e¡· 
• _• • b ua, '6o 

)d' 24
1
odptas .. ; ~oQn I~e~ro Botarull, r,322 ptas., e Ib&ica 

e n ustna:; unmcas, 400 ptas. • 

• 
TRA,NSPOnTES 

Aprobar Ja adjunta cuenta }ustificativa formul d 
p01.· cj, ]e fe del Négociado de Trausportes don Ja ~ 
l\[ • 1u • 1u . . ' ose 
l ana •• .~.artmez-.~.,.~.an, de Ja mversión de 6 000 ¡ 

I f 
. 1

.1 d • pas., 
que e ue1 on 1 .>ra as para iProceder a la insta! '6 
d - b'bc acJ n 
~ .una pcquena 1 uoteca en el Parque MóvU Mu-

llJCJpal, de la que resulta un sobrante de 1'28 pt 
que dcu:ni ser reintegntdo a la Caja Municipal. as,, 

- hncargar a la· sastrería Casa Alemany la con. 
[ccción y snministro de veinticinco uni_fonnes, com· 
pucs~os de gorra, . guerrera y dos pantalones, con 
destino a los conductore~ de ve1úculos tu-rismo del 
Parque Móvil :Municipal, _y por el precio w1itario de 
575 ptas., )' que el importe t~-tal del referido sumi
nistro, ascendente a la suma de 14,375 ptas.

1 
se apfi. 

que con cargo, en cuanto a la suma de 4,515 ptas., a 
Ja ;part. 69 del Presupuesto ordinario del corriente 
año1 y en cuanto a la de 9,86o ptas., a Fondos,.es~
ciales-cDe¡}ósitos-Servicio de Transportes~. 

- Autorizar a don Ramón de Pespujol, conce-
" sionario de la línea de autómJlibus para el transporte 

dc viajeros entre• Barcelona y Villafranca del Pana
dés, para que pueda emplazar la parada de principio 
y final dc trayecto de la referida 1ínea en la calle de 
Urgel, junto a la de la Diputación, delante del nú
mero 75 de aquella via, concediéndose, no obstantc, la 
autorizaci6n con caní.cter. a precatio, pu~iendo el 
Ayuntamiento ordenar su traslado a Ótro- Jugar si lo 
estima convcniente por las necesidades del trafico o 
por otra causa cualquiera. • · 

- Aprobar la cuenta justificativa fonnulada por 
er Jcfc del 1\'egociado d~ Transportés, don José Jlf.• 
l\brtíncz-Mari, de la inversión de 24,400 ptas. que, · 
por decreto del ~xcelentísimo señor Alcalde, le fué 
Jibrada al objeto de satisfacer una gratificad6n extrl· 
ordinaria, con motivo de Ja festividad de San Cris
tóbal, al personal del Parque :Móvil, de la que resulta 
un sobrante de. o'6o ptas., que debera ser reinteg~o 
a la Caja Municipal. 

I ' 

#-
PROPOSICIÓNES 

Fueron aprobada~ las pro~siciones siguien~cs: , . 
Del· ilustre señor Teniente de Alcalde delegad." 

del Distrito I, don José Ri bas S~va, interesando qu:, 
tomando en consideración lo solicitatlo por la Conu· 
sión oficial organizadora. de. la fiesta mayor de la 
Barceloneta en su instancia de 27 de julio úftimo, en 
la CLUC interesa que esta Corpor~cióu contribuya ~ los 
g~stos de Ja expresada Fiesta mayor con una canodad 
igual a la concedida en el aúo~ anterior, se acuerde 
conceder a la misma una subvenCión de ·10,000 ptas., 

J •• 
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l;àcièüdase.efc~tlv~ cilci\o i1:1~drtê c~n .èarg-ct a ia Paf
ida ~.?8 del. dgt!nte ~res!-lpuestd ordmarlò:. . . . 
I ~ Drl íÍiistre señor . .T~hieillè ~e ~ltalde êele
ittdò de Hatienrlà1 don Guii_Ierhio de Aièoiria. intè
~ <andó qilt>, por la catitidad de I I,~ ~tas·. 3' _ èòn 
~o ai èap. \•; art. t .'I,_ part: i6; del .~rè~~pt~ês~o 
~xtràordinario. de Ol~ras _tlé 19~-.45, ~e ad.qUieran de 
la èasa Càbreri9:ò, fahriêa de rêlojès eléctrieos i apa~ 
tatos dê rontról, los slgi.iilliit~s êleiiiciltós. èdn des
tlno a srr JnsHtiàdos cl1 el cdlfielo dè ia talle de Aviñó, 
redeul~tllélllé adquirida , 1)()1;, el. Ayu11~t11Jento- con 
dcscino a ollcit1as d~ I à Scttton ~te Hacu~ttda; till ge
netador cie lubcionati1ÍcJ11o èleétmautoht<itlêo; lilÍ. 
llpMato tcglstntdor t>àt~ las êhtrüd~a y snli~aà de 
personal, y sels tclojt!s re~ct)tol"~~ pa-rt~. las dJV'èl·s.as 
clepenMndl\~, todo .ello <!m1 su]èe~tin a }as èa_raderís
ticas r ptl'tiel qllè flgural1 en la oferta for~adà pdt 
Lt dt¡¡da casa eu 27 dl! septi'eiHbre último. 

...... Del n1isn1o ílustre seíior Teülenfe dè Alêakie 
delegado de Hacienda, clon Guillermo de Azcoitia, 1n
tere~andò q\1e, en contest~tión a ia dcferentè coniuni
caciòn de la Junta de Obras y Serv1èios ciei Puerto 
de Barcelona, ÏJ!terèsando la suspènsiòn dè proèedi
illÍelltò5 ejecutlvos Írtèoadós por ei conèepto dè' im
puesto ge ll1jo en aquelia zona portuarla, se apruehe 
la minuta de oli do dirigida a dicha J m1ta, ton Ja adi
cióu del sigu.ienle extremo: «Qt!e el Aytmtamiento no 
se da por notificada dc las~órdcnes que se diceu dic
tadas por el l\Iinisterio dc Ol)ras Púhl~s· de 30 <4' 
diciembre de 1945 y- 8 dc mayo de} corriente año,_por 
no haber sido las 111ism.as transcritas eJl la comunica·
dón dc la Junta de Obras y Servicios çlel Puerto·, a" 
que sc. rcfière et preccclcntc extremo.» 

- Pel ilustrc scñor Tcnicnte dc Alcalde delegado 
de Obras Públicas (substituta), don Carlos Trias Ber
tnín, intcresan.clo que sc ·apruebè el proyecto -de en
sanchamiemto y' urbanización del ac~eso NE. de Bar
te!ona de !.1. carretera de Madrid a Francia- por La 
Junquera (C. C. n.0 251), trozo correspondienle a la 
prolongación de Ja calle de Aragón, entre las de Es- · 
prouceda r el puente sobre <>I río Besós (parte a cargo 
del Ayuntamiento dc Barcelona), redactado 1>9r el in
~cro de caminos, ]efe de la Agrupacíón de Vía
lidad de los Servicios Técni~os, doñ Luis Jara Ur
óano, así como su presupucsto total de ejeC4ciÓn por 
rontrata, que ascíendi a la cantidad de q.o86,r8r'~ 
pe.setas. Que se apruebe igualmente el proyecto de 
cAcceso a Barcelona de la carretera de Madrid a 
Francia ¡10r La J unquera, entre el puente del Bes~ 
J' la avenida de José Antonio Primo de Rivera» así 
<XmJo su presupucsto total dc contra~, asce1;dente~a :a 
cantidad de 15.257,o861ú4 ptas. Que para el abono 
rJe l~s e~pl'opiacioncs de lo-s terrenos necesarios para 
la eJ~cnctón de fas obt·as que co11stítuyen los proyec-· 
los c1tados en los extremos anteriores así como para 
I . ' as que constttuyen el « Proyecto de variant~ cl.el 
acceso NE. de Barcelona,cJe la carretera de Barce
~na a Francia por La Tunqucra (parte a cargo del 
¡;,Sfad ) • ' ~ ), redactada por la Jefqtl,tra de Obras Ptibli-

I • • 

cas de Ï3arèeÏoiüi; ~ê ~abiÍitèri ¡)òr hi èomisioii. dè 
Hacienda io~ créditos neccsarios a niedída que se 
conozcan los iniportes de dithas expropÏaèiònes. Que 
la ejetución de iàs obras de tirbanizaCión :i éaigd 
del A):untai1iieiito se rcalice . por êtapas r cori arre
glo a los prèsupuestos pai-~iales corre~p<mclientês a 
cada lma. dc elias, . sicndç la prini~r~ la torrespOtl
qiente a .!<lS obras cte explanaciGn <lc! proyettd tesê
fiaclo1 -qltè r;è proclirani rèalizal' coii]uiitailleiitè eotl 
las (lC la zohn CC11tral a càrgo del. Éstado, fa~ultal1-
cio::¡e al ilustre scñor 'renicntc de Aleéilde delegada de 
Obras Púhlicas pal·a qlle propotiga la fórmula t¡i.nt 
estin{e pror{'derltc pata conscguir esta hJ1aiidad. Pdt 
la Comlsidh Mtmièl¡"~~l Jc Hatlenda sé habilttar~tl 
ios créciltos tiecesarlos, !:ori èargo a ia.s partidas dé los 
PrestipuestcJs ordinario .Y extraordinaricJs èn èurso o 
que sé formitléri CÍi.trànte los ejerdcios econóniicos èrl 
que hayan de efeètuarse los traba}os. Que dandò . . . . . . . .. 
cumplimient'o a lo prevenido eh el art. 2.0 de Ja Orderi 
ministerial dc 25 cie junio de este aiio, se eieveii. di
chos proyectol; al .Ministcrio de Obras Púbücas para 
su aprobación baja el punto üe vista téêniêo,- reèa.
h{tndose al mismo tiempo sc den a Íos mismos ia tfà- • 
mitación que proccda a los cícc.tos de ia dedaraaóri 
de tttilidad púhlica de los ter re nos necesari oi;' para sn 
ejecución, cuya expropiación deberi realizar el A)ïln
tan1iento dc Barcelona, de acuerclo ton la citada 
Orde11 ministei·ial. así como la dedaraciótt de ur'" . 
gencia de ~s(as obras, de acuerdo con los pteceptos 
contenidos en la i ,ey dc 7 dc octubre de 1939 y 
clisposiciones postcriores para su aplicación. 
. ~ Del mismo ilustrc señor 'l'enie11te de Alcalde 

delegado de Obras Públicas (substituta), don Carlos 
Trías Bertran, intcresanclo que ·se a.pruèbe el «Pyò
y<!cto de ensanchamicnt0 y , urbanización de aèce5o a 
)?'àrcelona de la carretera de Ribas, tramo cómpreo
diclo entre los kilómetros 6ooo al 8169 del tramo 
común a las carrctcras C. N. II., C. N. 150 y C. N . 
I sz» (parte a cargo del Ayuntamiento de.Barcelona). 
redactada por el ingcniero de caminos, Jefe de la 
Agrupación dc Vialidad, don Luis Jara Urbana, -así 
èoli10 su .presupuesto total de contrata, que asciende a 
la cantidad de 6.r<f4,135'03 ptas. Que para el abono 
de las expropiacioncs dc los terrenos necesarios para · 
la ejecución de las obras que constituyen dicho p~o
yecto, así como para las que se contienen en el 
«Proyecto de mejora de trazado y pavi11,1entación, 
con acloquin mosaico, entre los puntos ki~ométricos 
6ooo al 8r69 dc la carretera de Ribas~, redactada por 
Ja J e f atura de Obras Públicas de Barcelona, se habi-_ 
liten por la. Cotnisión dc H;aci<>nda los créditos nece
sarios, a medida que sc conozcan los importes de 
dic has expropiaciotli.~S. Que 1a ejecución de las obras 
co¡¡tenidas en rste proyecto se r~alicen 'por etapas y 
con arreglo a los prcsupuestcis parciales correspon
dientcs a cada una cie cJÍas, siendo la primera là co
rrespondiente a las obras dc explanación, obras de fa
brica y pavimcntación <¡uc se procurara realizar con
juntament: con . la¡; de la ?.Qna cenhal a cargo del Es~ 

. . 

• 



. '' 

f 

• 

622 ÜACETA MUNICIPAL DE JlARCEtONA 

tado, facultandose al ilustre señor Teniente dc Al
calde dclcgadQ dc Obras Públicas para que proponga 
Ja fórmula que estime procedente paEa conseguir esta 
finalidad. Por la propia Comisión de Hacienda -;e 
habilitaran los cté<litos necesarios, con cargo a las 
partidas dc los Presupuesto~ ordinario y extraordi
narios en curso o que se formuieil durante los ejer
cicios económicos en que hayan de efectuarse los tra
bajos, y que, dando cumplimiento a lo prcvenido en 

. Médico nttmerario del Gtupo e, COfl destino a p 
fcMor-jefe dt' Oftahnoncurología de1-Inst:ituto v .ro. 
I . · "I · · I l\Iéd' -, .,euroogtco 1\ lllliClpa i ICO llUf!ICrano dei Gru e 

el art. I.0 dc la Orden ministerial de 25 de junio ·de 
este año, se clevan clichos proyectos al Ministedo de 
Obras Púi>licas para su aprobadón técnica, recaban
dose al mistho tiempo se dé a los mismos la t1·amita.
ción que proccda, a los efectos de la dcclaradón dl.! 
utilidad pública dc los tcrren~s necesarios para su 
cjecución, cuya cxpropiación d~bcra realizar el Ayun
tamicnto de Barcelona, de acuerdo con la citada Or
den nlinisterial así como 'la declaración de urgencia . . 
de estas obras, de acuerdo con los preceptos contení-
dos en la Ley de 7 de octttbre de 1939 y disposi

• . ciones posteriores, para su aplicación . 
...::__ Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gada de Gobernación, don Luis de Olano, intere
.sando que, a fin de retribuir al personal rnunicipal que 
en el Negociada de Reemplazos y Atencioues :\Iili- -
tares y ~lurante el cuatrin~stre final de•este año lleva 
a cabo una labor, si bien dimanante de precepto legal. 
extraordÏJ1aria por su volumen y exigencia de p1azo, 
se habilite un crédito de r8,ooo ptas., que puede apli
carse con cargo a la part. «Personal» del! vigente Pre
supuesto orclinario. Dicha suma se )jbrara, mediante 
Decreto de la ?residencia de Gobernación, ·por men
sualidades . 

.....;.. Del mismo i lustre señor ·-'l'en ien te de A I cal dc 
delegado de Gobernación, don Luis de Olano, int~
resando ·que, para 1 ocupar dieciséis plazas vacantcs, 
sean non)hrados Auxiliares administt·ativo.s, por ri
gnrosa antigüedad, dc a'cuerdo corr la fecha en que 
comem:aron a prestar servicio en el 2\Iunícipio los 
hasta ahora cscribientes temporeros ·don Juan Solé 

·Camps, don Emilio Ga_valda Ferrer, don José Llina-
res Thars, dot~ Dionisio Collg:¡-6s Llaura(1ó, doña 
:\[aría Rosa Farré Pijoan, don Joaquín Felíu TllO
nléls. don Raimundo Gaeta .. \guilar. dÒn José :\[aría 
Cüell 'Zifartí, don j\figuel Riera Ameli de ta }fon
taña, doña Elena Llanes de Emilio, don 1\ntonio 
.-\nies Lor.íçnte, don Carlos Campa Huguet, don .Xar
ci~o Colomer Volart, don Alfonso Balbin V.aldés. dou 
Bautista Boronat Riba y don Rafael Gimeno ~Iarín. 
qui enes percibiran el haber. anual de 6,762 ptas. y 
dentas ckrcchos y clehercs reglamentarios. 

- Del propio ilustre señor Teniente de Alcalde 
delcgado cie Gobemación, don Luis de Dlano, inte
rcsando que scan satisfcchas a los vocales. miembros 
dc los Trihunalcs que fallaran los concursos ~· opo
siciones convocades para la provisión de varias pla
zas vacant es de: Farmacéutico de los Hospítaks !vl u
nici pales; Médico.numerario del Grupo C, con'des
tino al Dcpartamentb ~Iédico Social de Urgencía; 

con ~estino a J:fe dínico de P.ediat~a del H~it~ 
de N uestra Sen~ra del Mar (IníeccJOsos); àfédico 
numeraria del Gntpo e, cou desti13-o a Ptoíesor-J í 
de los Laboratorios de Amílisis Clínicos e Hist~~ ~· 
tologia ,N.erviosa del .Instituta Neurológicó Mutti~
pal; M_ec~ICO num.erar.JO del GruP? e, con destino a 
Jefe clmtco de Cu·ugta del Hospltal de Nuestra Se
ñora <:lc! I\far (Tníecciosos) ;. l\1.§dico numeraria del 
G~·t,tpo C, cot~ destino a Pr?fesor-J~f.e de Otoneuto
logJa .dd Instttuto Neurolog1co Mumctpa\ y 1Iozos·dc 
Mercado, las cantidades devengadas en concepto ac 
clictas, que dehtm percihir de conformiclad con el 
acuerdo dc la Excclentísil1la Cornisión Municipal Fi!r· 
mancntc dc fccha 4 de mayo de 1943. Que en aten-

. ción a Ja intervención qt1e han tenido durante el trans
curso de los ejercicios de dichas oposiciot1es y a los 
trabajos extraordinarios que han reallzado detenni
nados funcionarios se les gratifique. Que el gasto a 
que ascienden dichos devengos, de importe 6,28o pe
setas, se haga efectivo con cargo a Fondos especiale>-
Oepósitos «Concursos y oposiciones» . 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
clelegaclos de Abastos y Gobernación, don Sebastian 
Vcrgoñós y don Luis de Olano, respectivamente, in· 
tercsando que se tenga por 'convocado el oportuno 
concurso ¡~raïa provisión de dos plazas vacantes de 
vigilante nocturno del Matadero, dotadas, cada una 
dc elias, con el habcr semal.lal de 120'75 ptas. y--den~s 
de-rcchos y deberes inhere~tes .al carga. Que se con
voque el correspond ien te concurso para provèer Ja 
plaza ,vatante de encargado ck los compresores y mo· 
tores del Mataclero, dotada eti el vigente Presupuesto 
con el habcr scmanal de I 30'03, ptas: y demas derechos 
y dcbercs reglamcntaríos. .Que se aprueben las bases 
por las que habran de regirsé lós. concm·sos que se 
convocan. 

- De los mismos ilustres señores Tenientes rle 
Alcalde dclcgados de Gobernación ·y Abastos, don Luis 
dc Oia no y don Sehastian Y ergoñós, respectivamentr, 
interesando que para cubrir la vacante de n:tatarife de 
ganaclo !anar ocasionada por defunción del que íué 
funcionaria de este Avuntamiento don José Serra 
Faura, se ascienda a dicha categoría, confom1c a lc 
que "cstablcce el art. -+3 del vigente Reglamenro Ge
neral de Emplcados y a lo que prescribe la b::se 2.• del 
Reglamento de la Escuela Municipal de ~íatarifes. al 
aprendiz de. primera de matarife de dicha e~pecialida? 
dot, Luis Pons Ltoberas, por ser ei gue ocupa el prt· 
mer puesto en el EScalafón, con el haber semanal de 
105 ptas., . tmís el 15 pQr 100 de aumento. Que para 
ocupar Ja vaca_nte que se produzca con motivo de ~ic~lo 
a~ccnso, ascienda a aprendiz de primera' don Jose 'l!,s· 
çarpanlé Torell'ó, que figura en el primer puesw.d:l 
Escala(ón de apt:endice's de segund!t de la espectah· 
dati cie ganado !anar, con el haber semanal de 85 ptas .. 
mas el 15 por IOO de aumento, y c¡ue·se cubra fa 
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11e de aspirante a aprcndiz que cxiste en_ el ·Es
va~ón dc la cspccialidad de ganado vacuno, nom'
:~0 a don José Crusens ~Iartí, con eL haber sema-

l de 64'50 ptas., mas el 15' por 100 de aumento, por 
113 f . ' ] ser e1 solicitante que o recc meJores garant1as para e 
desempeño del cargo de los aspirantes que s~ pre
•entarbn en el último concurso. 
· _ Del ilustre scñor Teniente de Alcalde delegado 
de.Gobernación, don Luis dc O lano, interesando que 
para asistir, en reprcsentación del Excelent~simo 

Ayunt-amicnto, al acto de la subasta que ha -de cele
brarse el <lía 9 del próximo mes de octubre, a las 
doce hora.s del mismo, relativa a las obra.s de con5-
trucción de la nueva dirección y reparación de la 
cubierta del Mercado de los Encantes, bajo.e! tipo- ::Je 
369.434'86 ptas., sea desigJJado el ilustre señor Te
niente de Alcalde don Domingo ::-.riró Sans, y para 
substi.tuirle, en caso dc en f cm\edad o ausencia~ al- i lus
tre scñor Tenicnte dc Alcalde don Tomas Carreras 
Artau. · . 

... 

Publica'ciones y disposi~iollés oficiales 
Los diarios oficiales' que a coñtinuación.se consig

nau han püblicado las inserclones de interés muni
cipal que se' è.-xpresan: 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

' Dh 1.• D~ SI:Wl'IF.l\IBRE. - Anuncio del Ayunta-
miento dc Barcelona sobre el concurso para la pro
,;~ióu de una plaza vacante de arcbivero historiador, 
adscrito al Institnto Municipal de Historia de Bar
celona. 

DíA 7.' .:.._ Ordcn de la Fresiclencia dei Go-· 
bicrno, pqr la que se dispone el retraso de la hora 
en seseuta minutos. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA P~OVIN.CIA DE BA)l.CELONA 

-
Dí.<\ 30 DE AGOSTO. - Edicto de la Sección de 

Recluta del Distrito V, Jlamando a diferentes mozos 
~I reemplazo de 1947, a quienes se i~struye .expe
diente de prófugo. 

- Edicto de la Sección de Recluta del Dis
trita X, llamando a varios mozos, a quíenes se les 
<Jgue expediente de pr6fugo. 

- Eclicto del Trib~nal Provincial de lo Conten
ciosa AdministratiYo de Barcelona, manifestahdo· que 
'' ha interpuesto recurso, por parte de don Fran
dsco Hombrm ella 1\Iaristany, contra el a cu er<} o. de 
la Comi~ón . .Municipal Permanente del A.run~
mi~nto de esta ciudad, por la que se desestÚríaba 
la mstancia prcscr~tada ppr el 1fteresado¡ relatjva 
a las cuotas del arbitrio de plusv.alía, relativa a 
dos inmuebles situados en la ronda de San P edro, 
n.• 45, Y calle de Ali-Bey, n .• 4 y 6. 

-;- Edicto delmismo 'r tibunal , participandÓ que 
don Fernaudo BullóJJ Ohnedo ha interpuesto recurso 

' . 
.. , 

contra la sentencia del Tribunal Económico Admi
nistrativa, por, Ja que sc rechazó Ja soltcitud del 
recurrentc de una re'Cisión sobre la liquidación 
del impuesto de inquiÍinato. 

DL\ 31. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, participando que se haUa e)•puesto al pú
blico el pliego de condiciones que ha de regir para 
la explotación, por el plazo de diez años, con fines 
publicitarios, de las columuas ..y plafones anuncia
dores instalados Cll la \'fa pública y propiedad de 
la Corporadón. 

- Edíctos del 'l'ribuual Provincial de lo Con
tenciosa Administrativo de .Barcelona, manifestando 
que hai1 sid~ interpucstos los recursos que se .indicau 
a contÍnu.ación. · . . 

Por parte <fel Ayunta1?iento de Barcelona, contra 
la sentencia del Tribunal Económíco Administra
tivo, por Ja que se revocó el acuerdo de la Com)si6n 
1\Iun.icipal Permanentc y sc reconoció a la C.:t-T.S el 
derecho a la bonificación del go por roo de la cuota 
líquida por contribuci6u de mej.oras en la construc
ción del g:rupo de Vh·icndas Protegida's de la calle 
de Felipe II. 

De don José Tormo Espí, -~ontra el acuerdo de 
Ja Comislóu :Municipal Permanente de este Ayun
tamiento, por el que se ,deniega Ja petición del re
currente de que se .ajustara el sueldo que actual-: . 
mente disfruta al Msico dc los.funcionarios de stt 
misma categoría. 

Y por partè de don Casimiro Busquets Casano
" as, contra el acuerdo del Ayuutamieuto de Barce
lc;ma, por el que se dcdar6 clasificada como incómoda 
e insalubre la industria del recutrente, instalada en 
la calle de la Industria, 11.0 169. -<. 

Dh .2 DE Slti'Tl~MñRE. - Anuncio del Ayunta
miento.-.de Barcelona, manife5tando que se balla 
expuesto al público el proyecto de obras de cons
trucci6n de una cloaca en la calle de Evaristo Arnús

1 

entre las de Galilco y Vallespir. 

• 

• 



• 

• 

/ 

• 
- Anuncio:; de la cxpresada Corporación muni-

cipal, participando que se hallan de manifiesto los 
cxpedientes relativos a la conscrvaciÓn provisional, 
como particulares, de los pasajes de Oliver y Oliver • 
l\faristany, que atraviesan incompletamcnte las mau
zanas Jimjtadas por la,s calles de Espronc~a, Pa· 
llars, Da eh de Roda y .Püjadas; conservación provi
sional dc los pasajes de· MaJet, Segués y Piñol, que 
atra\iesan incompletamente las -manzru1as limitadas , 

· por las caUcs de Castina, Meridiana, Bofarull, 
Murcia, Navas de Tolosa y Mallorca; conservación 
del pasaje de Garcini, que atraviesa la manzlina 
limitada por el paseo de Maragall y las calles de 
Escornalbou, Ciprés y calle en proyecto, _ y conser
vaci6n del pasaje "de Santa Eulalia, que divide casi 
por la mitad la mau7..aua limitada por 1as calles de 
Autonio Costa, Escocia, Pardo y Riera de Horta. 

- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Adminjstrativo de Barcelona, manifestando 
que por parte del Ayuntamiento de .la capital se 
ha intcrpucsto recurso contra la resolución del Tri
brutal Ecòuómico AdministratiYo que revoca el 
acucrdo de dicho Aytmtamien.to, tornado en el expe
diente de doñ_a Josefa Bnisi Garcia. sobre recargo 
de mejoras por la urbanización, apertura y prolon
gacióu dc rasantes de la ca1le dê Balmes, de esta 

'. cit,dad. 
DiA ~-- Providencia .del Ayuntamieuto de Bar

celona, declarando incursos en apremie a diferentes 
deudorcs morosos del Gremio fiscal de Cafés· y 
Rcstaurautes de primera por el concepto dè impuesto 
dc consulf.lOS de lujo, antes subsidio, concertada por 
el mcucionado Gremio y corresponé:liente a las cua
tas gremialcs de los recibos de la segünda quince11a 
del tncs dc julio y primera quincena del mes de 

. agosto del couicnte año. -
-Anuncio del Tribunal Prodncial de lo Cou-

tencioso Administrativa de Barcelona, participando 
que el Ayuntamiento de Barca1Gna· ha interpuesto 
rec\trw contra la sentencia del Tribtmal Económico 
Admini!'trath·o Provincial por la que, resolviendo la · 
reclamación frmnulada por doüa ~Iercedes Barceló 
Hrass<}, rcvocb el acucrdo de la CJ'fnisión :Municipal 
P~rmancnte del Ayuntamicnto expresado, !>Obre li
quidación del arbitrio de plusvalía por . .el inmueblc 
sito· en )a calle de la Cruz Cubierta, n." 141. de esta 
ciudad. 

DÍ\ 4· - Decrel<>-ley de la }efatura del Estado, 
sobre suspensión de desahucio o-demolición de fincàs 
urbanas no ruiuosas. • 

-Anuncio del Ayuntantiento de Barcelmw, re· 
ferente a la celebracióll de concurso público para 

: \.. 
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adjudicar las obras de instalación dè agua " boc 
. I E . • as 

de nego ~n a nueva stac1ón Receptora de Leches 
que en 1a ach1alidad se esta construyendo, hajo el 
tipo de subasta de 44,413'68 ptas. · 

- Providencia de la propia Corporación · muni
cipal, declarando incursos en apremio a diferentes 
deudores morosos del Gremio fiscal de Cafés Bares . ' 
Restaurantes económicos Y. Tabernas de Barcelona-
Ceutro por el concepto de impuesto de aonsumos de 
lujo, antes subsidio, coocertado por el mencionado 
Gremio y correspondiente a las cuotas ~emiales de 
los recibos del mes de julio del comente año. 

DíA s. -Anuncio del Ayuntamierito de Barce- -
lona, participand9 que se halla expuesto al pública 
el proyectQ de contratas para la. prestación de los 
servicios d'e consetvación de ~ías públicas de las 
zouas derecha e izquierda d'e la ciudad dè :Barce-
lona. • -

DÍA 6. - Providencia del Ayu_gtamiento de Bar
celona, declarando incursos en apremie a diferentes 
deudores morosos por multas sobre ~fracciones de 
Jas Ordcnanzas municipales, referentes a abasteci
mientos y Reglamento de Polida sanitaria, .corres
pondientcs a los ejercicios de ·-los años. 19+4, I9-t5 
y · 19~6. 

- Edicto de la. Sección de Recluta del Dis
trita vrr. llamando a los pàdres respectif'os o fami
liares de los moros Juan Blengua èasamajó.~ Carlos 
Sabaté Villagrassa, Juan Olivé Vernet, P-eàro Malla 
Batista, Patricio Garcí{i Heru{mdez, Antonio Gaig 
Cabedo, José. Escobosa Abad, Josê Collada Alfonso, 
Juan Card(1s Ollé, Joaquín Boada Lliníís, Fernando 
Ganido López, Jnan Betoret San 'Mig.uel, Pedro 
Romero Zea \Y Francisco Pérez-Conde Díaz,.a ·quie
nes se instntye expediente de pr6rroga de primera 
clase. _ 

- Edicto de la Sección de Recluta ·del Dis· 
trito VIII, llamando a difeteutes mÓzos a quienls 
i;c instrnye cxp~diente de prófugo. 

Dí.\ 7. - Edicto de la Sccción de Reduta del 
Distrito I, ll~mando a diferentes moz.os a quienes . 
se instruy<. expediente de prófugo. · 

- .Auundo del Tribttnal Provincial de lo Con· 
tcncioso Administrativo, manifestando que ha sido 
interpuesto recurso, por p:trte del Ayuntamiento de 
Barcelona, contra la · resolución del Tribunal Eco· 
nómico Administrativa declarandQ revocado el acu~r
do. dc la Comisi6n Municipal Permanetite dd Ayun· 
tam ien to cita do sobre exención del arbitrio extra· 
on1inario de :;aneami~uto- ; limpiez~ de la zona d_e 
Ertsanchc, en ~::xpediente deducido por don Luts 

C:mlona Canadcll. · :.. ....... 

-.. 

.,..., 
. 

CaS4 Pr~iDd&l de ~rídad 
liiiPCellta . )IJCUC\1 


